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CATEDRA DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS DE LA DRA. SUSANA J. ALBANESE 
1. OBJETIVOS 
OBJETIVOS GENERALES 
El objetivo general está dirigido a suministrar los medios básicos para la defensa efectiva de los derechos humanos. Esta defensa tiende a implementarse no solamente desde el ejercicio tradicional de la abogacía, sino desde diferentes ámbitos en los cuales un abogado puede ejercer su profesión, reconociendo la plena autonomía de la materia. 

Para ello debe destacarse que las cuestiones de los derechos humanos deben examinarse globalmente teniendo en cuenta tanto el contexto general de las diversas sociedades como la necesidad de promover la plena dignidad de la persona y el desarrollo y bienestar de la sociedad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Analizar la importancia del derecho a la jurisdicción como mecanismo apto para la defensa de los derechos. La trascendencia del adecuado ejercicio de ese derecho y subsidiariamente el acceso a los órganos de control internacionales. Conocer las obligaciones asumidas por los Estados en el ámbito internacional. 

Conocer los principales tratados internacionales sobre la materia, los derechos reconocidos y los órganos de control establecidos, así como los fallos de los tribunales internacionales de derechos humanos y los informes de los órganos internacionales que no son jurisdiccionales. 

Reconocer la importancia de la integración del derecho. 

Tener presente que cualquier acción u omisión de los poderes que conforman el Estado que generen una violación a los derechos humanos debe ser reparada en el ámbito interno. Tener presente la manera en que se origina el mecanismo subsidiario 

que puede concluir, entre otras medidas, con la declaración de la responsabilidad internacional del Estado. 

Tener presente que la manera de interpretar los tratados de derechos humanos en general, y los derechos humanos, en particular, indica el grado de desarrollo de una sociedad. 

II. CONTENIDOS 
PROGRAMA DE ENSEÑANZA 
I. INTEGRACIÓN DEL DERECHO 
Interacción entre el ámbito interno y el internacional. Grandes etapas en la evolución progresiva del derecho internacional de los derechos humanos. Tratados internacionales y tratados sobre derechos humanos. Los protocolos adicionales y facultativos. Interpretaciones doctrinarias y jurisprudenciales. 

La aceptación de competencias de los órganos de control. 

La omisión reglamentaria y la aplicabilidad de las normas que reconocen derechos. 

Naturaleza de las normas de los tratados internacionales sobre derechos humanos. La posición de la, Corte Suprema argentina. 

Las obligaciones asumidas por los Estados: de las declaraciones generales y específicas a las convenciones de derechos humanos. 

La subsidiariedad de los sistemas internacionales de derechos humanos: el agotamiento de los recursos internos. 

Los sistemas de derechos humanos y los procesos de integración económica. Las sentencias de los tribunales internacionales y su ejecución en el ámbito interno. 

II. INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD E INTERRELACIÓN DE LOS 
DERECHOS 

Panorama de los derechos humanos en la reforma constitucional de 1994. Interpretación integral. Los instrumentos internacionales sobre derechos humanos y su jerarquía. 

Los Pactos Internacionales de 1966. El Protocolo de San Salvador. Ley 24658. Los protocolos adicionales a la Carta de la OEA. Otros tratados. Resoluciones de la Asamblea General. 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993. 

Las relaciones entre derechos humanos, democracia y desarrollo. La Carta de la OEA, sus protocolos y las resoluciones de la Asamblea General. 

III. LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 
Las declaraciones y los tratados generales y específicos. Concepto de discriminación en el ámbito internacional. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Protocolo Facultativo 6/10/1999. El derecho de acceder a las funciones públicas. Leyes de cupos. Declaración interamericana de los derechos de los pueblos indígenas. Garantías especiales contra la discriminación. 

Protocolo 12 Convención Europea de Derechos Humanos, Roma 411112000. 

La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. Otras regulaciones receptadas en el ámbito internacional sobre las personas con discapacidad. Aplicación del Programa de Acción Mundial. La OIT y la conservación del empleo. La OMS. 

IV. DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
Algunos derechos civiles reconocidos en los tratados internacionales. 

El derecho a la vida. Los tratados internacionales y la pena de muerte. La Convención Americana sobre Derechos Humanos. Trabajos preparatorios. Interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Ámbito regional europeo. Ámbito universal. Protocolos relativos a la abolición de la pena de muerte. Los compromisos internacionales. Los protocolos y el desarrollo 

progresivo del derecho. Sentencias de tribunales internacionales. Víctima potencial y tratados de extradición. 

V. DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS (cont.) 
El derecho a la libertad. Posición de la Comisión Interamericana sobre el principio de inocencia y el plazo razonable en la duración de la prisión preventiva. 

El derecho a la integridad personal. Posición de la Corte Interamericana. 

El derecho a la privacidad. 

El derecho a la libertad de expresión en el derecho internacional de los derechos humanos. El derecho a la libertad de religión y de creencias. 

El derecho a la propiedad en el derecho internacional de los derechos humanos. La expansión del alcance del término “bienes”. Formas de reparación. 

Algunos derechos políticos. El derecho de reunión y de asociación. El derecho de participar en los asuntos públicos. El derecho de elegir y ser elegido. El derecho de petición y el acceso a la función pública. 

VI. DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
Estándares mínimos internacionales, La Declaración Universal. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ley 24658. Las obligaciones asumidas por los Estados. Sistema de Informes. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Otros sistemas de protección. La Carta Social Europea y sus protocolos. 

Derecho a la seguridad social. Derechos sindicales. Derecho a formar federaciones y confederaciones nacionales e internacionales, El derecho de huelga. Su protección internacional. 

El derecho a la educación. Respeto por los derechos humanos, la tolerancia, el pluralismo, la justicia y la paz. Enseñanza primaria, secundaria y superior. Instituciones públicas y privadas. 

El derecho a la salud y su judiciabilidad a través de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

VII. OTROS DERECHOS 
El derecho a la paz. El mantenimiento de la paz y seguridad internacionales. Las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Derecho a un medio ambiente sano. Derecho al desarrollo. La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. PNUD. Informes sobre desarrollo humano. 

VIII. GARANTÍAS JUDICIALES 
Algunos requisitos del debido proceso legal en el derecho internacional de los derechos humanos. 

Las garantías judiciales indispensables. El derecho a la jurisdicción eficaz. El costo del derecho a ser oído. El derecho de defensa y la eficiencia de los abogados designados de oficio. 

El plazo razonable. Competencia, independencia e imparcialidad de los tribunales. Determinación de los derechos y obligaciones civiles. 

IX. GARANTÍAS JUDICIALES (cont.) 
La segunda instancia penal. Su alcance. Jurisprudencia interna e internacional. 

Los extranjeros y el debido proceso legal. La Corte Europea de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Humanos. 

Derecho de los detenidos extranjeros a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso. La opinión OC-16/99 de la Corte Interamericana. 

La irretroactividad de los tratados internacionales. Los hechos y situaciones continuos y complejos y sus efectos sobre los límites temporales de la competencia de los órganos internacionales. 

X. EL SISTEMA UNIVERSAL 

Carta de las Naciones Unidas. Normas vinculadas con los derechos humanos. Estructura organizativa de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. Órganos encargados de la promoción y defensa. Creación de una Comisión específica sus funciones. ECOSOC. Resoluciones 728F, 1235 y 1503. La subcomisión de promoción y protección de derechos humanos. Procedimientos geográficos y temáticos. Declaración Universal. Interpretaciones. 

Los pactos internacionales de 1966. El Comité de Derechos Humanos. El primer protocolo facultativo. Las peticiones individuales. Requisitos para acceder al Comité. El segundo protocolo facultativo. Declaración y Programa de Acción de Viena de 1993. Creación del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

XI. SISTEMA REGIONAL EUROPEO 
El Consejo de Europa y la defensa de los derechos humanos. Convenio europeo de derechos humanos y sus protocolos facultativos. Los órganos de control. El Comité de Ministros. 

La perfectibilidad del sistema: Protocolos 9 y 10. El Tribunal permanente de derechos humanos. El Protocolo 11 en la búsqueda de la eficacia del sistema. El protagonismo de las personas. 

XII. SISTEMA REGIONAL AMERICANO 
Carta de la OEA. Normas vinculadas con los derechos humanos. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Su evolución interpretativa. La Opinión Consultiva OC10/89 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión Americana de Derechos Humanos. Su creación e integración. Diversidad de funciones. El valor de las recomendaciones. 

La fórmula de la cuarta instancia. 

El Tribunal americano. Sus funciones. La ejecución de sus sentencias en el ámbito interno. La reparación. Otros tratados americanos de derechos humanos y la regulación de los órganos de control. 

XIII. SISTEMA REGIONAL AFRICANO 
La Organización para la Unidad Africana. Creación y organización. Principales órganos. La carta africana de derechos humanos y de los pueblos. Sistema de protección. La Comisión africana. Atribuciones. 

Procedimiento. Opiniones consultivas. Protocolo facultativo. Creación de la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. 

XIV. NORMAS INTERNACIONALES EN LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN. EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO. EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS 
El núcleo irreductible de los derechos humanos. Estado de excepción. Sus causas. Interpretaciones. Límites al poder de declarar los estados de excepción. Opiniones consultivas OC-8 y OC-9 de la Corte Interamericana. 

CICR. Los conflictos armados. 

ACNUR. Refugiados y desplazados internos. 

Convergencias entre derechos humanos, derecho internacional humanitario y derecho internacional de los refugiados. 

XV. LOS TRIBUNALES PENALES INTERNACIONALES 
La responsabilidad individual por delitos internacionales. Su diferencia con la responsabilidad internacional del Estado. 

La Carta del tribunal internacional de Nuremberg anexa al Acuerdo de Londres. Los tribunales creados por resoluciones del Consejo de Seguridad. El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia y el Tribunal Penal Internacional para Rwanda. 

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Crímenes de la competencia de la Corte: Genocidio. Crímenes de lesa humanidad. Crímenes de guerra. El crimen de agresión y la remisión a los artículos 121 y 123 del Estatuto. 

PROGRAMA DE EXAMEN 
I 
1. Interacción entre el ámbito interno y el internacional. Grandes etapas en la evolución progresiva del derecho internacional de los derechos humanos. Tratados internacionales y tratados sobre derechos humanos. Su implementación en el ámbito interno. Los protocolos adicionales y facultativos. Interpretaciones doctrinarias y jurisprudenciales. 

2. La eliminación de la discriminación. Las declaraciones y los tratados generales y específicos. Concepto de discriminación en el ámbito internacional. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

3. Carta de las Naciones Unidas. Normas vinculadas con los derechos humanos. Estructura organizativa de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. órganos encargados de la promoción y defensa. Creación de una Comisión específica: sus funciones. ECOSOC. Resoluciones 728F, 1235 y 1503. La Subcomisión de Promoción y Protección de Derechos Humanos. Procedimientos geográficos y temáticos. Declaración Universal. Interpretaciones. 

II 
1. La integración del derecho. La aceptación de competencias de los órganos de control. La omisión reglamentaria y la aplicabilidad de las normas que reconocen derechos. 

2. La eliminación de la discriminación. El Protocolo 12 de la Convención Europea de Derechos Humanos, Roma 4/11/2000. 

3. El sistema universal. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El Comité de Derechos Humanos. El primer protocolo facultativo. Las peticiones individuales. Requisitos para acceder al Comité. Creación del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Funciones. 

III 
1. Panorama de los derechos humanos en la reforma constitucional de 1994. Interpretación integral. Los instrumentos internacionales sobre derechos humanos y su jerarquía. 

2. El derecho a la vida. Los tratados internacionales y la pena de muerte. La Convención Americana sobre Derechos Humanos. Trabajos preparatorios. Interpretación de la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos. 

3. El Consejo de Europa y la defensa de los derechos humanos. Convenio Europeo de Derechos Humanos y sus protocolos facultativos. Los órganos de control. El Comité de Ministros. 

IV 
1. Interdependencia, indivisibilidad e interrelación de los derechos. Los pactos internacionales de 1966. El Protocolo de San Salvador. Ley 24658. Los protocolos adicionales a la Carta de la OEA. Otros tratados. Resoluciones de la Asamblea General. 

2. Derecho a la vida. Ámbito regional europeo, ámbito universal. Protocolos relativos a la abolición de la pena de muerte. Los compromisos internacionales. Los protocolos y el desarrollo progresivo del derecho. Sentencias de tribunales internacionales. Víctima potencial y tratados de extradición. 

3. Sistema regional americano. Carta de la OEA. Normas vinculadas con los derechos humanos. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Su evolución interpretativa. La Opinión Consultiva OC-10/89 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

V 
1. La eliminación de la discriminación. El derecho de acceder a las funciones públicas. Leyes de cupos. Declaración Interamericana de los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

2. El derecho a la libertad. Posición de la Comisión Interamericana sobre el principio de inocencia y el plazo razonable en la duración de la prisión preventiva. 

3. La Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Su creación e integración. Diversidad de funciones. El valor de las recomendaciones. 

VI 
1. El derecho a la propiedad en el derecho internacional de los derechos humanos. La expansión del alcance del término “bienes”. Formas de reparación. 

2. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La fórmula de la cuarta instancia. Algunos casos. 

3. El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Crímenes de competencia de la Corte: Genocidio. Crímenes de lesa humanidad. Crímenes de guerra El crimen de agresión y la remisión a los artículos 121 y 123 del Estatuto. 

VII 
1. Integración del derecho. La subsidiariedad de los sistemas internacionales de derechos humanos: el agotamiento de los recursos internos. 

2. Algunos derechos políticos. El derecho de reunión y asociación. El derecho de participar en los asuntos públicos. El derecho de elegir y ser elegido. El derecho de petición y el acceso a la función pública. Posición de la Comisión Interamericana. 

3. Las garantías judiciales indispensables. El derecho a la jurisdicción eficaz. El costo del derecho a ser oído. El derecho de defensa y la eficiencia de los abogados designados de oficio. 

VIII 
1. El derecho a la privacidad en el derecho internacional de los derechos humanos. 

2. El sistema regional europeo. Los Protocolos 9 y 10. La Corte Europea de Derechos Humanos de acuerdo al Protocolo 11. El protagonismo de las personas. 

3. La responsabilidad individual por delitos internacionales. Su diferencia con la responsabilidad internacional del Estado. ACNUR. Refugiados y desplazados internos. 

IX 
1. Derecho a la seguridad social. Derechos sindicales. Derecho a formar federaciones y confederaciones nacionales e internacionales. El derecho de huelga. Su protección internacional. 

2. La segunda instancia penal. Su alcance. Jurisprudencia interna e internacional. 

3. El núcleo irreductible de los derechos humanos. Estados de excepción. Sus causas. Interpretaciones. Límites al poder de declarar los estados de excepción. Opiniones Consultivas OC8 y OC-9 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

X 
1. El derecho a la paz. El mantenimiento de la paz y seguridad internacionales. Las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. El derecho a la educación. Respeto por los derechos humanos, la tolerancia, el pluralismo, la justicia y la paz. Enseñanza primaria, secundaria y superior. Instituciones públicas y privadas. 

2. Los extranjeros y el debido proceso legal. La Corte Europea de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Humanos. 

3. La Organización para la Unidad Africana. Creación y organización. Principales órganos. La Carta africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. Sistema de protección. La Comisión Africana. Atribuciones, Procedimiento, Opiniones consultivas. Protocolo facultativo. Creación de la Corte Africana de Derechos Humanos. 

XI 
1. Interdependencia, indivisibilidad e interrelación de los derechos. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993. 

2. Garantías judiciales. El plazo razonable. Competencia, Independencia e imparcialidad de los tribunales. 

3. Sistema regional americano. El tribunal americano. Sus funciones. La ejecución de sus sentencias en el ámbito interno. La reparación. Otros tratados americanos de derechos humanos y la regulación de los órganos de control. 

XII 
1. Integración del derecho. Naturaleza de las normas de los tratados internacionales sobre derechos humanos. La posición de la Corte Suprema argentina. 

2. El derecho a la libertad de expresión en el derecho internacional de los derechos humanos. El derecho a la libertad de religión y de creencias. 

3. El derecho de los extranjeros detenidos a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso. La Opinión Consultiva OC-16199 de la Corte Interamericana. 

XIII 
1. La Carta del tribunal internacional de Nuremberg anexa al Acuerdo de Londres de 1945. Los tribunales penales internacionales creados por resoluciones del Consejo de Seguridad. El Tribunal Penal Internacional para los territorios de la ex Yugoslavia y el Tribunal Internacional de Rwanda. 

2. La irretroactividad de los tratados internacionales. Los hechos y situaciones continuos y complejos y sus efectos sobre los límites temporales de la competencia de los órganos internacionales. 

3. Derecho a un ambiente sano. Derecho al desarrollo. PNUD. Los Informes sobre desarrollo humano. 

XIV 
1. La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Protocolo Facultativo 6/1011999. 

2. Las personas con discapacidad. Algunas regulaciones receptadas en el ámbito internacional. Aplicación del Programa de Acción Mundial. La OIT y la conservación del empleo. La OMS. La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

3. Las relaciones entre derechos humanos, democracia y desarrollo. La Carta de la OEA, sus protocolos y las resoluciones de la Asamblea General. 

XV 
1. Los sistemas de derechos humanos y los procesos de integración económica. Las sentencias de los tribunales internacionales y su ejecución en el ámbito interno. 

2. El derecho a la salud y su judiciabilidad a través de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

3. CICR. Los conflictos armados. Convergencias entre derechos humanos, derecho internacional humanitario y derecho de los refugiados. 

TEMAS BÁSICOS A DESARROLLAR 
El contenido de la materia de ha dividido en dos partes. La primera, trata temas básicos en el derecho de los derechos humanos que sirven de sustento a todo el programa: “la integración del derecho"; “interdependencia, indivisibilidad de los derechos"; “la eliminación de la discriminación”, todos los temas son tratados tanto en el marco de los sistemas internacionales de protección de los derechos humanos cuanto en el de los sistemas jurisdiccionales internos. 

En la segunda parte, se tratan algunos derechos humanos y garantías, en particular; así el derecho a la vida y la pena de muerte; el derecho a la libertad personal y el principio de inocencia; la libertad de expresión; el derecho a la propiedad; el derecho a la jurisdicción; el derecho de los extranjeros y algunos requisitos del debido proceso legal; el derecho a la paz, siempre atendiendo, principalmente, a la jurisprudencia internacional, teniendo en cuenta que la jurisprudencia de los tribunales locales es ampliamente estudiada a través de otras materias y, esencialmente, en el derecho constitucional. 

Así como se sostiene -y compartimos- que para el pleno ejercicio de la libertad de expresión es necesaria una mayor libertad de expresión, también consideramos que para el pleno ejercicio de los derechos humanos es necesaria una mayor difusión de todos los medios de promoción y protección de los mismos. 

Actualización de la enseñanza. Medios para llevarla a la práctica 

La actualización de la materia deberá realizarse a través de la incorporación permanente de nuevos casos y opiniones consultivas que vayan surgiendo a la luz de la promoción y protección de los derechos esenciales, así como de la elaboración doctrinaria correspondiente. Proponemos que la implementación de esta actualización se realice mediante reuniones de Cátedra periódicas que funcionen, por un lado, como ámbito de recepción y debate de aquellas nuevas tendencias que se presenten y, por otro, como espacio integrativo de las nuevas propuestas. 

Otra vía de acceso de modificaciones a introducir estará conformada por encuestas anónimas entregadas a los alumnos al finalizar cada cuatrimestre. En ellas, se les pedirá opinión acerca del sistema de evaluación, de la dinámica de la materia y de los contenidos de la misma, de la metodología aplicada, se pedirá asimismo sugerencias sobre modificaciones de forma o de fondo que pudieran realizarse para obtener mejoras en el dictado o en la estructuración de la materia. 

Estas encuestas anónimas serán analizadas en las reuniones de Cátedra. Allí, las nuevas propuestas serán tenidas en cuenta para garantizar una dinámica acorde con las actuales demandas del estudiante de la Facultad de Derecho de la Universidad pública. 

En estas reuniones de Cátedra, también serán analizados aquellos temas pasibles de ser incorporados al programa, debatiéndose la importancia relativa de cada tema desarrollado a fin de reasignar a cada uno la relevancia adecuada. 

Dejamos como propuesta la necesidad de implementar un sistema de informaciones entre la Cátedra y los órganos de control internacionales de derechos humanos, tanto regionales cuanto universales, con los tribunales internacionales, con los institutos especializados, con las universidades nacionales y extranjeras, con los centros de información de las organizaciones internacionales vinculados al área específica a fin de mantener actualizada la enseñanza. 

ESTIMACIÓN DEL TIEMPO POR UNIDAD 
Clases 
I. Integración del derecho, 2 II. Interdependencia, indivisibilidad e interrelación de los derechos, 2 III. La eliminación de la discriminación, 2 IV. Derechos civiles y políticos, 4 V. Derechos económicos, sociales y culturales, 4 VI. Otros derechos, 2 VII. Garantías judiciales, 3 VIII. El sistema universal, 2 IX. El sistema regional europeo, 1 X. El sistema regional americano, 3 XI. El sistema regional africano, 1 XII. Normas internacionales en los estados de excepción, 2 XIII. Los tribunales penales internacionales. CICR. Refugiados, 2 

METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 
Las clases son dictadas, respetando siempre las particularidades de cada profesor a cargo de las comisiones, mediante la presentación de un marco teórico, seguido del estudio de fallos, opiniones consultivas o informes, en tanto fuente esencial del derecho, el espejo vivo del derecho. Este método no consiste en recitar el contenido de la jurisprudencia, sino en evaluar el encadenamiento y la congruencia de los fundamentos de la decisión a estudio, la interpretación y aplicación del derecho, el principio pro homine, la razonabilidad de la decisión adoptada, la vinculación en materia interpretativa con otros fallos. En este sistema es esencial la participación de todos los alumnos. Para ello, la presentación de fichas se transforma en una obligación ineludible por parte de los alumnos. En todas las clases deberán presentar -de acuerdo al cronograma que se entregará el primer día de clases- todos los estudiantes, sin excepción, fichas de los casos que se van a tratar en la segunda parte de cada clase. 

Una vez adaptados a esta metodología es complementada con la presentación de uno o dos casos hipotéticos, hacia el final del curso. Este método representa un medio eficaz para acercar al alumno a la realidad de su futura profesión. Aprende a trabajar en equipo, a exponer oralmente, a preparar escritos estructurados en función de la posición a defender a través de la presentación de memoriales -ej.: a) representante del peticionario, b) representante de la Comisión de Derechos Humanos, c) representante del Estado-. Además, constituye un mecanismo apto para evaluar los resultados del curso, en su conjunto. 

BIBLIOGRAFÍA 
Instrumentos básicos 
La Constitución y los instrumentos internacionales sobre derechos humanos con jerarquía constitucional. Carta de la OEA y sus protocolos. Carta de las Naciones Unidas. Carta Social Europea. Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (7/6/1999). Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. El Protocolo de San Salvador, Ley 24658. Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. La Convención Europea de Derechos Humanos -texto ordenado Protocolo 11-. Los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1945. Protocolos adicionales. Protocolo 12 Convención Europea de Derechos Humanos. Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 6/1011999. Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. Protocolo Facultativo a la Carta Africana. Creación de la Corte Africana de Derechos 
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